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2012 - EN MEMORIA A LOS HÉROES DE MALVINAS

Cde. Expte. F.E. N° 51/12

Nota F.E. N° CYJ /12

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en relación al

expediente del corresponde caratulado "s/SOLICITA INTERVENCIÓN EN RELACIÓN

AL DAÑO AMBIENTAL CAUSADO POR EL ESTADO DE LOS CURSOS DE AGUA Y EL

SISTEMA CLOACAL DE LA CIUDAD DE USHUAIA", a fin de solicitar que, en el término

de 10 días de recibida la presente, tengan a bien remitir a este organismo -sito

en Av. Leandro N. Alem de esta ciudad- las respuestas a los siguientes puntos:

1) Remitir una copia certificada del Informe Técnico "Situación

del sistema cloacal de la ciudad de Ushuaia", emitido en el mes de marzo de

2011.

2) Informar si con posterioridad a la emisión de dicho Informe

se ha realizado una actualización al mismo o se han elaborado otros estudios,

relevamientos, investigaciones o informes que guarden relación con el mismo,

remitiendo en su caso, copia certificada de sus resultados.

3) Informar cuáles han sido las acciones Ilevadas a cabo desde

esa Comisión a partir de la elaboración del informe indicado en el punto 1), o

de sus actualizaciones u otros estudios, relevamientos o informes -si los

hubiere-.

4) Indicar cuáles son las instituciones, organismos, profesionales

y técnicos que forman parte de esa Comisión Asesora y que en su órbita de

actuación hayan participado o participan en el desarrollo de estudios o en la

elaboración de informes relacionados con el tema.

5) Remita toda aquella información y documentación que

considere pertinente y contenga aspectos que guarden relación con el asunto

tratado en el presente.

Saludo a ustedes atentamente.
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